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han sido gestionadas en este año 2021 se trasladan retrasos en las valoraciones de la discapacidad muy 
superiores al tiempo establecido. De todo ello damos cuenta en el capítulo de prisiones del presente informe.

1.9. Mediación
1.9.1. Introducción

…

Por otra parte, resaltar que en 2021 el Defensor del Pueblo Andaluz y Defensor de la Infancia y la Adolescencia 
de Andalucía ha suscrito un convenio de colaboración con el Consejo General del Poder Judicial destinado 
a impulsar la información, formación y difusión de la mediación y, de manera novedosa en todo el territorio 
español, para la puesta en marcha de un proyecto piloto de derivación de asuntos desde la jurisdicción 
contencioso-administrativa a la mediación de nuestra Institución.

Ninguna Defensoría ha explorado este camino por el momento y supondrá un importante salto cualitativo 
en la intervención mediadora de los conflictos entre ciudadanía y administraciones, explorando la mediación 
más allá del ámbito extrajudicial en el que hemos venido trabajando, para ofrecer ayuda en la gestión 
de conflictos judicializados, previa derivación del juez competente, con la voluntariedad de las partes y 
cooperando además en la descongestión del volumen de asuntos dirigidos a los Tribunales.

Además, merecen destacarse dos convenios destinados ambos a favorecer el conocimiento y la práctica de 
la mediación, suscritos con el Colegio profesional de la abogacía de Huelva y con el Colegio de Abogados de 
Sevilla, junto con la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Sevilla.

1.9.3. Otras actuaciones de mediación
1.9.3.2. Convenios de colaboración con entidades e Instituciones

…

Por último, el tercer convenio firmado es con el Consejo General del Poder Judicial destinado a impulsar 
la información, formación y difusión de la mediación y, de manera novedosa en todo el territorio español, 
para la puesta en marcha de un proyecto piloto de derivación de asuntos desde la jurisdicción contencioso-
administrativa a la mediación de nuestra Institución. Ninguna Defensoría ha explorado este camino por el 
momento.

El derecho administrativo se caracteriza por ser rígido y complejo, provocando dificultades de comprensión 
para cualquier ciudadano sin formación jurídica o no experimentado en esta parcela del derecho. Los 
procedimientos administrativos son tediosos y discurren por vericuetos que generan cansancio a la ciudadanía, 
lo cual se incrementa si además la Administración no da respuestas o responde tarde. En conclusión, además 
del sentimiento de frustración y hartazgo que suele acompañar a la ciudadanía en el camino a recorrer por 
un proceso de esta naturaleza, la rigidez habitual en la interpretación de las normas administrativas suelen 
arrojar demasiados conflictos no resueltos que terminan por sustanciarse en el ámbito judicial.

La intervención del Defensor en la mediación previa a la vía judicial (extrajudicial) ha venido comentándose 
a lo largo de este capítulo. La novedad que supone el convenio firmado con el CGPJ es, precisamente la 
previsión de la puesta en marcha de la mediación intrajudicial para el año próximo, lo cual requerirá un enfoque 
sosegado y un notable esfuerzo en todos los sentidos, ofreciendo a la ciudadanía y a las administraciones 
públicas una mediación durante o tras el proceso judicial, cuando exista una derivación del juez.

…
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10. Justicia, prisiones y política interior

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2021/informe/1-8-justicia-prisiones-extrangeria-y-politica-interior.php#Cap18
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/convenio_mediacion_cgpj.pdf
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